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para la Política Autonómica, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura como anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1988.-EI Secretario general técnico

Javier María Prim. '

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO
DE CULTURA y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
MADRID SOBRE PROGRAMAS DE DINAMIZACION CUL-

TURAL

En Madrid a 15 de junio de 1987,

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Javier Solana Madariap, en calidad
de Mínistro de Cultura, y el excelentísimo señor don Joaquín
Leguina Herrán, en calidad de Presidente del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Madrid.

En virtud de la Ley Orgánica 3/1983, de 15 de febrero, artículo
26.15 del Estatuto de Autonomia y los aJ?liflados C), O), F) Y H)
del Real Decreto 680/1985, de 19 de abrll.

DECLARAN

Que es intención de todos los reunidos, en la representación que
cada uno de ellos osten~ y ~utll!lJIlente se reconocen, poner en
marcha u~ programa de dinarnJZllClón cultural en los murncipios de
la Comunidad Autónoma de Madrid, por considerar el acceso a la
cultura de los habitantes de zonas indiscutiblemente desfavorecidas
y discriminadas, como un hecho ineludible de mandato constitu·
cional. Y entendiéndose que este acceso a la cultura implica no sólo
la mejora cultural, sino, también, de calidad de vida de las personas
a .que va destinado y que, a su vez y dado su carácter de programa
piloto, haga postble obtener las experiencias e información precisas
para su posible y posterior aplicación en otros lugares del Estado
español, y a cuyo efecto,

ACUERDAN

Primero. Finalidad y objetivo general del programa.-EI desa·
rrollo del PC?grama tendrá. como finalidad la mejora cultural y de
calidad de VIda. de los habitantes de las zonas a que va destinado.

y como objetIvo general, la puesta en práctica de programas
que reduzcan los desequilibrios socioeconómicos en las zona de
intervención.

Segundo. LocalizlUión del programa.-Para la realización de
este proyecto, se acuerda desarrollar las activi~ proyias de este
Acuerdo a I~s municipios de: Somosiena, Rollregorl1o, La Ace
~ HorcajO de la Siena, HorcaJuelo de la Siena, Montejo de la
SIerm, La Hiruela, Bracjos, La Serna, Piñuécar, Gandul1as,
Madarcos, Prádena del Rincón, Puentes Viejos, Puebla de la Sierra,
Berzosa de Lozoya, Robledillo de la Jara.

~ercero. DurlUión del programa.-EI presente acuerdo entrará
en VIgor en el momento de su firma, estimándose conveniente por
las partes firmantes establecer la vigencia del mismo hasta el 31 de
diciembre de 1987.

Cuarto. AportlUiones de las Entidades que suscriben el
Acuerdo.-Genéricamente, las aportaciones del Ministerio de Cul·
tura,. a través de su Dirección General de Cooperación Cultural,
cubrirá los gastos generados por actividades, mientras que las
apo~ciones del .gobierno. autónomo de Madlid sufragarán el
capitulo de mverslones en mfraestructura necesana para un mejor
desarrollo del pro~a.
~ fOmIa partlcul~, en anexo adjunto al presente Convenio, se

eSpecIfican las aportacIOnes de cada una de las partes intervinien
tes.

Quinto. Organo de seguimiento.-Por necesidades de operati
vidad,. el seguimiento del p~a recaerá de forma directa,
SubSidIarla y delegada en la DireCCIón General de Cooperación
Cultural, por parte del Ministerio de Cultura y en el Patronato
Madnleño de Areas de Montaña. Estos Organismos mantendrán
permanentemente informados al resto de participantes en el
desarrollo del programa. Para este fin se creará la Comisión de
Seguimiento de Culturalcampo, Comisión única de todo el pro
gra~ .compuesta por un representante de las partes encarpdas del
segumllento, representantes a su vez de cada una de las institucio
nes que suscriben los diferentes acuerdos que posibilitan el desarro
110 del programa en cada una de las diversas zonas de intervención
y que contará con la presencia del Delegado del Gobierno en
Madrid.

Esta Comisión se reunirá tres veces a lo largo de 1987. Esta
Comisión articulará unos equipos de trabajo para cada una de las
zonas de Culturalcampo, compuestos por un representante de las
Instituciones fimIantes del presente Acuerdo, cuya función será la

de conocer y analizar la cumplida e~ecución de dicho Acuerdo,
siendo éste el cauce único de partiCIpaciÓn de las instituciones
firmantes.

Sexto DocumentlUión jinal.-Tanto los equipos de interven·
ción de las zonas de Culturalcampo como el equipo central de este
proyecto, deberán, al finalizar la actividad, presentar ante la
Comisión de Seguimiento, la siguiente documentación:

a) Informe o Memoria detallada de las acciones rea1izadas en
el marco del presente Acuerdo.

b) Presentación de docunientación de Ca)a, correspondiente a
los gastos relacionados con las reiteradas actIvidades.

y en prueba de conformidad, firma el presente documento, en
el lugar y fecha indicados.-EI Ministro de Cultura, Javier Solana
Madariaga y el Presidente del Gobierno de Madrid, Joaquín
Leguma Herrán.

ANEXO

De acuerdo con la base cuarta, que hace referencia a las
aportaciones de las Entidades que suscriben el Acuerdo, la Direc·
CIón General de Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura
pondrá a disposición del presente Convenio la contratación de un
equipo central de técnicos cuyos honorarios ascienden a 5.309.860
pesetas, más un equipo de posgraduados que operará en la zona de
lDtervención cuyos honorarios se elevan a 6.833.740 pesetas.

Además, aportará 5.000.000 de pesetas para la realización de
actividades encaminadas al desarrollo de la finalidad y objetivo del
programa.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Madrid, pondrá a
disposición del programa la cantidad de 15.000.000 de pesetas que,
de aCl!erdo con la. base .mencionda, sufragarán prioritariamente
lDverslOnes en eqUIPO e mfraestructura, a la vez que actividades.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Barcelona en el recurso contencioso
administrativo número 990/1986, interpuesto contra
este Departamento por doña Carlota Iglesias Campo.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
rallo de la sentencia dictada con fecha de 4 de junio de 1987, por
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso contencioso
administrativo número 990/1986, promovido por doña Carlota
Iglesias Campo sobre solicitud de equiparación económica al
colectivo de funcionarios Auxiliares Técnicos Sanitarios, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona ha decidido:

Primero.-Estimar en parte el recurso declarando el derecho del
recurrente a que la Admmistración le reconozca el coeficiente 3.3
y el nivel 8, de acuerdo con el Real Decreto-Ley 4/1979, de 26 de
enero, retrotrayendo los efectos económicos al 15 de diciembre
de 1979.

Segundo.-No efectuar imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de ,~rvicios.

4613 ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Terrltorzal de Valencia en el recurso contencioso
administralivo número 1.235/1984. interpuesto contra
este Departamento por don Jerónimo Torralba Alcald.

De Orden. del excelentísi~o .señor Ministro se publica, par'
general conoclmle.nto.y cumplimiento en sus propios términos, e
fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1985
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4616 ORDEN tú' 21 ~ mero~ /9&8 por 'a quf SR dispone
el cumplzmi8llo de la sentenaa dicuula por la Audien·
áa Xaciona./ ell el Tf!JCW'$O cvnlenclOSO-lJJiminislrali"o
número 44.762, interpuesto €lP1lra t!SJR Depanam~nJo

por do" José López Agudo.

De Orden del excelenmimo taior Ministro se publica. para
&Cnera! conocimiento y cumplimienlo ftl sus propios ~rminos, el
fallo de la sentencia dictada ron kcba de 23 de septiembre. por la
Sección Cnana de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
adrninistralÍvD número 44.762, promo\ido por don José López
Agudo sobre i&Ilción de multa por infrllcción a la disciplina del
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el TClCUT'SO ron~o-adminis
trativo interpuesto por don José López ."gudo C'OtItra las =olucio
nes de la Secretaría General para el Con~umo. de fecha \8 de
febrero de 1983. asi como frente a Ilr.i del Ministerio de Sanidad y
Consumo, de 15 de lIlarzO y 28 dejllnio, ambas del año 1984. estas
últimas desestimatorias de los 1'eCUrsos administra¡j\'()5 contra la
primera formulados, a que las prnentes actuaciones lóe contraen.
debemos confirmar y confirmamos tales ~uciones por su
conformidad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnato
nas de las mismas ahora examinadas ~ fñiere. Sin expresa
imposición de costas.»

Lo que comllnico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el D~tor general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

11mol. Sres. Subsecretario y Presidentedd lnsti1ulo Nacional del
Consumo.

mos las resoluciones sancionatorias impugnadas por ser conformes
a derecho. Sin especial pronunciamiento en costas.»

Asimismo se cenifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la pane litigante recuJ'5() de apelación, el cual ha sido
admitido en an solo ercto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Direclor general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

timos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto l"acional del
Consumo.

ORDEN de 21 de eJl60 de 1988 por la fIIU! se dispone
el Cl4mplimimto de Ja $I!JItencia dicl4da por 'a Audien
cia NiJcional en el recurso conteJlCioscNJdministratiyo
rt.úmero 4.5.0&8, intspueSúJ contra este Departamento
por «Arrocerias Herbi4 Sodedad AJJónima».

De Orden del excdentíiimo dor Ministro se publica, para
general COllocimiento 't oompl.imieato en sus propios lérminos, el
fallo de la sentencia dictada, con fecha 14 de septiembre de 1987,
por la Sección enana de la Audiencia NacioDal en el recurso
contencioSlHldministrativo nÚiDC2'o 45.088, promovido por «Arro
cerías Herba, Sociedad An6nima», sobre IaDCwn de multa por
inftacción a la disci¡ilina de men:ado, cuyo prDIUIIICiamiento es del
siguiente knor.

«FaUamos:Que desestimando el m:u1'lO ooutencioso-adminis
trati'VO i1lt'erpuesto por la Sociedad "Arroceñas Herba, Sociedad
Anónima", wntra la Resolución de la Dirección General de
lnspecci.ón del Consumo, de fecha 24 de enero de 1983. así como
frente a la también resolución del Ministef'io de Sanidad y
o,nsumo, de t 6 de octubre de 1984, esta última detestimatoria del
RlCUTSO de alzada (;OIllla~meraformulado, a que 185 presentes
actuaciones Be oOOIltIBen, os confirmar y ronfirmam05 tales
raoluciones.

Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo, se certifica que oontra la meTida sentencia se
~ por la parte litigante llICIU'IO de apelación, el cual ha sido
.tmitido ea. un tolo CÍCClo.

1.0 que c.omUlÚCO a VV. n.
.Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Direclor ¡eoeral de

Servicios. M¡guel Marañón Barrio.

DmoL Sres. Sublecretario y Pn:lsidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 21 de enero de 19&8 por la que.se dispone
el cumplimiento ik la sentencia diaada por la Sala
Cuarta del TribJJJUl1 Supremo en el recurso de apela·
ci6n in1erpueslo por la Abogacía del Estado contra la
sentencia de la Sección CuarTlJ de fa Audiencia
NaciDnal rJ!CiÜJ1Q en el rllCUrSCi contencioso-adminis·
tratiyo número 44.31J. interpuesto C01Il1'a este Depar.
tamento por ttLJUJI lndi.ana de España, Sociedad
Anónima».

De Orden del excelentísimo señor Miaistro .: tMIlica. para
genem1 conocimiento y cumplimiento en SIlS propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de I de junio de 1987 ~r
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el _ de apdación
interpuesto por la Abogacía del Estado «mIR la wentencia de la
Sección Cuarta de la Audi.eDcia Nacional recaída en el 1'eCU1'SO
contencioso-administtativo número 44.311, PI'ORlO'rido por cLiIly
Indiana de Espaila, 50ciedad ADáIlÍllllll>, sobre anción de multa
por premntas lDfracciones referentes a ciertall especialidades farma-
céutlcn, cuyo pronunciamiento es del Jiguiente1ellOr: .

«Fallamos: Que detestitldmOS la presente apeJacióD, inter
puesta por la ~nlaCión eJe 1& Administración demandada,
contra la sentenCladietada COil fedta 4 de junio de 1\l8S, por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contellcioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, YeC1ITSO • que las misMIIS se refiere )' la cual
confirmamos; sin especial imposición de costas».

«Fallarnos: Que deM:stimando d ~rso rontellcio&o-.admi
trativo número 45.223 de los que penden a.ote eiota Sala de Jo
ConteDCioso-Adminima1ivo <le la Audiencia NaciDnaI COAUa re_
lución i1e 13 de mal'llC) de 1985 del Ministro de Sanidad y Conswno
confirmatoria en alzada de 3 de mayo de 1983 de la Secretaría
General parae\ Consumo por 1a que se impuso .a la recum:nte una
multa de 100.000 pesetas IaDcionando eomo infracciones en
materia de disciplina de mercacio llK deficiencias de temperatura y
de etiquetado ea piat()5 preparados debemos confirmar y confirma-

por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número 1.236/1984, promovido por don Jerónimo
Torralba Alcalá sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimaDdo el~ conll:llcioso admiAislm
tivo interpuesto por don Jerónimo Torralba Alcalá, contra la
resolución del ilustrísimo señor Subsecretario de Sanidad y Con
sumo, de 3 de febrero de 1984, recaída en expediente disciplinario,
y contra la denq¡ación presunta. por siltnclO Admiai5lr8tivo., del
recurso de alzada intelpl'es/D conlla aquélla, debemos declarar y
declaramos las mismas 00 ~üStadas a derecho, dejándolas sin
efecto IÚ valar al¡uno; sin expresa declaraciÓII sobre costas.»

Asimismo se eenifica que iIl1erpnesto recurso de apelación. el
Tribuna! Supremo ha confirmado la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 21 de ~o de 1lJ81l.-P. D., el Director general de

Serv\cios, Miguel Marai\.ón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que colDllDico a vv. n.
Madrid, 21 de enero de 19i8.-P. D., el Director ,genem1 de

Servicios, Mig¡¡el Marañón .Barrio..

limos. Sres. Subsecretario y J>irecJ« general de Farmacia y
Productos Sanilalios.

ORDEN de 21 deenMl tk 1988 por la que se dispone
el cump/imimto d~ fa smtmcia diCl4da por JII ÁudiNJ
CÚl .1t;QciLmal f'/I d recurs<J rontRncimc-administraJioo
mónera 45.123. éftUlTPll.eSlo contra 6IL Deparlamelllo
por «Hiperoor, ~dad Anónima».

De Oiden del excelentilrimo aor Ministro .5L' publica, para
general conocimiento y oomplimiento en sus propios términos, el
fallo de la ~entenciadictada con fecha de 24 de septiembre de 1987.
por la Sección Cuarta de la Audienáa Nacional en el recurso
cootcRCioslNldministrativtl 1\úmero 45.223, promovido por
«Hipe¡oor, Sociedad Anóaima», sobre sanción de milita por
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente lenor:


